
Cortes: La sesión de esta mañana

Esta mañana ha quedado
dictaminado el articulado de
la Ley Orgánica del Movi-
miento y de su Consejo Na-
cional. Consta, como es sabi-
do, de 31 artículos. A la ho-
ra de cerrar esta edición se
están discutiendo ya las dis-
p o s i c i o nes adicionales y
transitorias.

Con una asistencia regular
de procuradores, el presi-
dente de la Comisión de Le-
yes Fundamentales, s e ñ o r
Bau, abrió la sesión alrede-
dor de las once de la maña-
na. Se sometió a debate el
artículo 30. Tras unas bre-
ves intervenciones: de los se-
ñores Oriol (don ÍLucás) y
Sánchez Agesta, hace uso de
la palabra el señor Sanz
Orrio, quien propone, con su
habitual, sencillez, modera-
ción y cordialidad, que se
añada a esta Ley un capi-
tulo en el que se hable de
los consejos provinciales, así
como de las entidades: «El
Movimiento —dijo— no es
una entidad, sino una cons-
telación de entidades, y estas

entidades deben tener vida
propia y autonomía».

El artículo 30 fue apro-
bado de la manera siguiente:

«Art. 30. la, Secretaría
General del Movimiento e*
el órgano de ejecución de
los acuerdos del Consejo Na-
cional en todos los aspectos
que- a la actividad de éste
corresponden, y dirigirá, ba-
jo la autoridad de la Jefatu-
ra Nacional y las orienta-
ciones del Consejo, las or-
ganizaciones y servicios del
Movimiento, asumiendo la
responsabilidad de su funcio-
namiento ante los mismos».
Pasa a discusión el artíeu-:

lo 31. El señor Mendoza Gui-
wea pide un plazo para la ac-
tualización de las estructuras
de Secretaría General. En esta
misma ltnea-.se pronuncia don
Pastor Nieto. En nombre de
la ponencia contesta el señor
Mortes, quien dice qué, en es-
píritu, han sido recogidas las
enmiendas de los procuradores
citados.

A continuación, don Emilio
Romero se levanta para for-

mular una sugestión a Ja po-
nencia. Su intervención es cla-
ra y breve y, en síntesis, su-
giere que al frente de los ser-
vicios u organismos del Mo-
vimiento debe figurar nece-
sariamente un consejero na-
cional, para que la relación
entre ejecución y representa-
ción sea más estrecha, y que
evitemos el aparato, que es el
defecto de los sistemas! polí-
ticos rígidos.

Muy concisamente respon-
de por la ponencia el señor
Mortes, quien dice que esta
idea puede encajar mejor en
el reglamento del'Consejo Na-
cional. Interviene luego Pilar
Primo de Rivera y afirma que
le parece buena la idea de
Emilio Romero. «Pero ocurre
—añadió— que si ai frente
ce los servicios u organismos
del Movimiento figura un con-
sejero nacional, como éste es-
tá sometido a que pueda ser
elegido o no la próxima vez,
a lo mejor no se puede reali-

ffeár una labor continuada.»
Él artículo 31 fue apro-

bado así:
«Art. 31. La estructura

de la Secretaría General se-
rá determinada, a propues-
ta de su titular, por el Ple-
no del Consejo Nación a 1,
previo informe de la Comi-
sión Permanente, incluyendo
los órganos precisos para la
adecuada organización de los
fines atribuidos al Consejo.»
Tras un ligero debate, fue

aprobado el artículo 31 bis,
que quedó así:

«Art. 31 bis. El M o v i -
miento Nacional tiene per-
sonalidad jurídica y autono-
mía patrim o n i a 1 para el
cumplimiento de sus fines.
También gozarán de ellas,
a los mismos efectos, las or-
ganizaciones y enti d a d e s
constituidas en su seno que
determine el Consejo Nacio-
nal.»
A continuación, el presiden-

te suspendió la s e s i ó n por
unos momentos. F. L. N. .


